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fin al procedimiento conforme a lo previsto en el art. 107.1
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre.

Cádiz, 15 de abril de 2005.- La Delegada, Manuela
Guntiñas López.

ACUERDO de 18 de abril de 2005, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, para la notificación por edic-
to de la Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 18 de abril de 2005 de la Delegada
Provincial en Cádiz de la Consejería para la Igualdad y
Bienestar Social, por el que se ordena la notificación por edicto
de Resolución a doña Angélica Millán Romero, al estar en
ignorado paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
al intentarse notificación y no poderse practicar, podrán com-
parecer, en el plazo de un mes, ante el Servicio de Protección
de Menores, sito en Cádiz, Pza. Asdrúbal (edificio de la Junta),
para la notificación de la Resolución, a favor del menor I.Z.M.

Se le significa que contra la misma podrá interponerse
oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital,
conforme a la Disposición Transitoria Décima de la Ley 11/81,
de 13 de mayo, por los trámites de Jurisdicción Voluntaria,
de conformidad con la Disposición Adicional Primera de la
L.O. 1/96, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor.

Cádiz, 18 de abril de 2005.- La Delegada, Manuela
Guntiñas López.

ACUERDO de 18 de abril de 2005, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, para la notificación por edic-
to de la Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 18 de abril de 2005 de la Delegada
Provincial en Cádiz de la Consejería para la Igualdad y Bie-
nestar Social, por el que se ordena la notificación por edicto
de Resolución a doña M.ª Carmen Anelo Barba, al estar en
ignorado paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
al intentarse notificación y no poderse practicar, podrán com-
parecer, en el plazo de un mes, ante el Servicio de Protección
de Menores, sito en Cádiz, Pza. Asdrúbal (Edificio de la Junta)
para la notificación del inicio del procedimiento, a favor de
los menores N. y R.A.B.

Se le significa que contra la misma podrá interponerse
oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital,
conforme a la Disposición Transitoria Décima de la Ley 11/81,
de 13 de mayo, por los trámites de Jurisdicción Voluntaria
de conformidad con la Disposición Adicional Primera de la
L.O. 1/96, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor.

Cádiz, 18 de abril de 2005.- La Delegada, Manuela
Guntiñas López.

ACUERDO de 14 de abril de 2005, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por
edicto de resolución de medidas consistentes en Cam-
bio de Guarda a don Juan Cortés Heredia y doña Dolo-
res Carmona Heredia.

Acuerdo de fecha jueves, 14 de abril de 2005 de la Dele-
gación Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar
Social en Málaga, por el que se ordena la notificación por
edicto de Resolución a don Juan Cortés Heredia y doña Dolores

Carmona Heredia al haber resultado en ignorado paradero en
el domicilio que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías
núm. 15-Málaga, para la notificación del contenido íntegro
de resolución de medidas consistente en Cambio de Guarda de
fecha jueves, 14 de abril de 2005 del menor S.C.C., expediente
núm. 29/89/0279/00, significándole que contra esta reso-
lución podrá formularse reclamación ante el Juzgado de Pri-
mera Instancia (Familia) de esta capital y por los trámites
del proceso especial de oposición a las resoluciones admi-
nistrativas en materia de protección de menores, de confor-
midad con los artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento
Civil.

Málaga, 14 de abril de 2005.- La Delegada, Ana Paula
Montero Barquero.

NOTIFICACION de la Delegación Provincial de Sevi-
lla, de trámite de audiencia en los procedimientos de
desamparo núm. 353-2005-047, 353-2005-41-048 y
353-2005-41-049, poniendo de manifiesto los proce-
dimientos a los interesados por término de 10 días hábi-
les a contar desde el día siguiente a esta publicación,
a fin de que puedan presentar las alegaciones y docu-
mentos que estime convenientes.

Núms. exptes.: 353-2005-047, 353-2005-41-048 y
353-2005-41-049.

Nombre y apellidos: Don Antonio Fuentes Hernández.

Contenido del acto: De conformidad con lo dispuesto en los
artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, y habida cuenta que
encontrándose don Antonio Fuentes Hernández en ignorado
paradero, no pudiendo, por tanto, haberle sido practicada noti-
ficación por otros medios; se publica extracto del acto dictado,
por considerarse que la notificación integra por medio de anun-
cios lesionaría los derechos inherentes a los menores afectados.

Con fecha 5 de abril de 2005, se acuerda dar trámite
de audiencia en los procedimientos de desamparo núm.
353-2005-047, 353-2005-41-048 y 353-2005-41-049,
poniendo de manifiesto los procedimientos a los interesados
por término de 10 días hábiles a contar desde el siguiente
a esta notificación, a fin de que puedan presentar las ale-
gaciones y documentos que estimen conveniente.

Para conocimiento del contenido íntegro de este acto, don
Antonio Fuentes Hernández, en paradero desconocido, podrá
comparecer en la Delegación Provincial para la Igualdad y
Bienestar Social en Sevilla, sita en C/ Luis Montoto, núm. 89,
1.ª planta.

Contra este acto no cabe recurso alguno, pudiendo ale-
garse la oposición al mismo por los interesados, para su con-
sideración en la resolución que ponga fin al procedimiento
conforme a lo previsto en el art. 107.1 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre.

Sevilla, 5 de abril de 2005.- La Delegada, María José
Castro Nieto.
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ANUNCIO de la Delegación Provincial de Jaén,
notificando a don Gonzalo Pérez Bellido Resolución
dictada en el expediente sancionador núm. 51/04/S.A.

Intentada la notificación a don Gonzalo Pérez Bellido,
mediante el presente anuncio, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, se le anuncia que
por Resolución de 15 de septiembre de 2004, se acuerda
resolución del expediente sancionador núm. 51/04/S.A.,
incoado a don Gonzalo Pérez Bellido.

Indicándole que dicha Resolución de 12 de abril de 2005
se encuentra a su disposición en la Delegación Provincial de
Jaén, sita en el Paseo de la Estación, 19, a efectos de su
conocimiento, trámite de audiencia y vista del expediente.

Jaén, 18 de abril de 2005.- La Delegada, Simona Villar
García.

CONSEJERIA DE CULTURA

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva,
por el que se notifica la Resolución de 23 de febrero
de 2005, de la Dirección General de Bienes Culturales,
por la que se incoa el procedimiento para la inscripción
colectiva, con carácter genérico, en el Catálogo General
del Patrimonio Histórico Andaluz, de cinco bienes
inmuebles del Movimiento Moderno de la provincia de
Huelva, al interesado que se cita.

Habiéndose dictado Resolución de 23 de febrero de 2005,
de la Dirección General de Bienes Culturales, por la que se
incoa el procedimiento para la inscripción colectiva, con carác-
ter genérico, en el Catálogo General del Patrimonio Histórico
Andaluz, de cinco bienes inmuebles del Movimiento Moderno
de la provincia de Huelva, cuyo contenido íntegro está publi-
cado en las páginas 50 a 52 del Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía número 49, de 10 de marzo de 2005, e intentada
sin resultado la notificación personal y directa al interesado
que se cita, en el domicilio que figura en el expediente, se
procede a practicar la misma por medio de este anuncio, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Interesado: Heredero de Carranca, C/ Lepanto, núm. 4
(Chalet Pérez Carasa). Punta Umbría (Huelva).

Huelva, 30 de marzo de 2005.- La Delegada, María del
Mar Alfaro García.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Cádiz,
de apeo del deslinde, expte. D/13/04, del monte «Lo-
mas y Matagallardo», Código CA-70023-CCAY.

La Excma. Consejera de Medio Ambiente, mediante Reso-
lución de 17 de noviembre de 2004, ha resuelto el inicio
del deslinde, expte. D/13/04, del monte público «Lomas y
Matagal lardo», Código de la Junta de Andalucía
CA-70023-CCAY, propiedad del Ayuntamiento de Villaluenga
del Rosario y sito en el término municipal de Villaluenga del
Rosario, provincia de Cádiz.

Por parte de esta Delegación Provincial, y de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 38 de la Ley Forestal de Anda-
lucía, se procede a fijar la fecha del apeo el próximo día 13
de junio de 2005, a las 10,00 de la mañana, en el Ayun-
tamiento de Villaluenga del Rosario. En la fecha fijada se hará
referencia a las fechas previsibles para las distintas sesiones
de apeo, sin que precise nueva convocatoria para cada sesión,
que se realizará con la anterior.

Se advierte, a quienes se conceptúen como colindantes
con el monte público u ostente algún interés legítimo que
hacer valer en el expediente, de la necesidad de presentar
toda la documentación que obre en su poder en el plazo de
treinta días siguientes al de la recepción de esta notificación.
Dicha documentación deberá ser presentada en la Delegación
Provincial de la Consejería de Medio Ambiente a efectos de
tener formado mejor criterio sobre las fincas afectadas de cara
a las jornadas de apeo.

A fin de no causar indefensión a terceros, se comunica
que en caso de transmisión de algún derecho sobre titularidad,
deberá ser comunicado a esta Delegación Provincial, infor-
mando de la tramitación del presente expediente al nuevo
titular.

Contra el presente acto de trámite, que no impide con-
tinuar el procedimiento, no cabe recurso en vía administrativa
pudiendo los interesados oponerse al mismo en los recursos
procedentes frente a la Resolución que ponga fin al proce-
dimiento (arts. 107 y ss. de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común).

No obstante, se podrán efectuar las alegaciones que se
consideren oportunas o mejor convengan a su derecho, en
esta Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente.

Para cualquier tipo de aclaración, llamar al teléfono 952
154 568 ó 956 716 236. Asimismo, se ruega concertar cita
para la consulta del expediente.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Cádiz, 21 de abril de 2005.- La Delegada, Isabel Gómez
García.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se publican actos administrativos relativos
a procedimientos sancionadores en materia Forestal.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26.11.92, por el presente anuncio se
notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán com-
parecer en la sede de esta Delegación Provincial de Medio
Ambiente, C/ Tomás de Aquino, s/n. Edif. Servicios Múltiples,
7.ª planta, de Córdoba:

Interesado: Don Pedro Castro Campos.
Expediente: CO/2004/549/AG.MA/FOR.
Acto notificado: Cambio de Instructor.

Córdoba, 14 de abril de 2005.- El Delegado, Luis Rey
Yébenes.

ANUNCIO de la Delegación de Córdoba, por el
que se publican actos administrativos relativos a pro-
cedimientos sancionadores en materia de Incendios.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992 de 26.11.92, por el presente anuncio se
notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán com-
parecer en la sede de esta Delegación Provincial de Medio


